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BUIN, 2 s FtB. 2022

DECRETO ALCALDICIO *.518 Vistos: Las facultades que me otorgan los Art. 5,

1,2 y 63 letras i), de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones; Art. 19 N'B de la Constitución Política de Chile; Ley 19.300 Ley de

Bases de Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento N'87, del 09 de Febrero de 1993

Ordenanza Sobre Normas Sanitarias para la Comuna de Buin, Capitulo Il, Art 4,

Capítulo Yl Art. 27 , 28 y 29, la Resolución Exenta N' 41 del Ministerio de Salud sobre

Disposición de Medidas Sanitarias que indica por brote Cobid - 19 y Establece nuevo

plan Paso a Paso.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de Octubre de

201.8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La solicitud de fecha 24 de Febrero de 2022, de don Ariel Silva
Pino, para cierre de calle para celebración de cumpleaños e instalación de fuego
lnflable.

3.- La instrucción del Sr. Alcalde de Decretar la actividad.

DECRETO

L.- Autorizase el cierre de calle en Miguel Marchant N' 242 Villa
Los Tuliperos, Comuna de Buin, para la celebración de cumpleaños e instalación de
juego inflable a don Ariel Silva Pino, Cédula Identidad N" , el día domingo
27 de Febrero de 2022 desde las L7:00 a 21:30 horas.

2.- En el marco de la pandemia Global del Covid - 19 y las
medidas adoptadas por las autoridades de Gobierno y Sanitarias, la actividad deberá
ceñirse a las diferentes instrucciones de prevención impartidas y normadas,
respetando los aforos permitidos, uso de mascarilla obligatorio en todo momento y
otras acciones de prevención personal conforme al Plan Paso a Paso.
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